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Ceja de Selva”, por encontrarse dos por Posesionarios de 
. Que, las_ 

forma Agraria y Asentameinto Rural, con fecha 29 de enero de 1985; ha solicitado la expedición de la presente Resolución Ministerial; Con la visación de la Oficina Ceneral de Ase- soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: * 
Artículo 1.. Aprobar el 

Para la declaración de Caducidad Propiedad de los 
*“SAN MIGUEL” 
TAREAS 

, “JUANA ANGELICA” de 12 hás. (DOCE HECTA- REAS), “AYAHUASIEN” 
(TREINTA HECTAREAS METROS CUADRADOS) y 

procedimiento seguido 
de los Títulos de 

denominados 

hás. 0800 m2, (DIEZ HECTAREAS OCHOCIEN- -| - 

- Artículo 2%— Declarar revertido al dominio del Estado, los predios riústicos “SAN MIGUEL”, “"JUANA A-NGELICA", -"AYAHUASIEN? “SA: MIGUEL”, con las extensiones das en el numeral anterior, . ... 
- Artículo %— Dejar a sálvo el derecho de los ecupantes, pará que lo hagan valer -cquforxpe a Ley: 

Regístrese y comuníquese, 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro de Agricultura, 
— — — —]] 

RESOLUCION MINISTERIAL N* M170—85—AG!DGRAAR 
Lima, 01 de Abril de 1985, 

VISTO: 
Ente relatiyo a la 
Título 

declaración de Ca- f1(? Propiedad 

CONSIDERANDO: 

Que, 
echa 

fior_-PEDRO . FABIANI VALLE, el Título de Pre= -piedad N* 12654, sobre el predio rústico “V_ICTO— RIA”, con la extensión y Ubicación -antes señaladas Que, según aparece de 
de don PEDRO FABIANI VALLE, fueron decla= 

mérito al cual, se expidig 
4785 de fecha 16 de 

Tras de Montaña; 
Que, por Resolución Directora! Ne 

poste- 

003-79-AA, por no ejercer estos últimos la posesióm inmediata del predio; 
Con la visación de la Oficina General de Aseso ría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.— Aprobar el para ia declaración de Caducidad del Título de Pro- piedad y Extinción de Dominio. del predio denominado “VICTORIA” 

En el distrito de Río Negro, provincia de Satipo, departamento de Junín; 
, 

! Artículo 2— Declarar revertido e incorporade» al dominid del Estado, el pbredio rústico “VICT O “RIA”, con la extensión y Ubicado señaladas en el humeral anterior, 
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artículo 8 - Dejar a sulvo:el durecho-de M 'm…mde&llºmfº-_ D 

Ocupantes, para queloln¡:: ul¿…al£y. 
;…""Í T2 l Ó Ae ; 

Au¡.-¡-r-¡..…&uh…¿gn— —Copia de planos 15% U.R. 
ria XVI- Junin, m…áu:uudn…,hmn— - s — 
G:Móndebs……:h… —Plam de cultivo y riego 15% U.E. 
5m…mm… de la presente " ; . y 
…mm..m:au……ub— uku…r…º&…ºº* 
h—a…u,…m……hm—lm ifi tales como resolueiones, informes, 
Bistros Públicos de la Jurisdicción. ete. en exp “y documentos de archivos. m:hu—,… 

- Por hoja 225 % U R, An ' 
JUAN CARLOS H… HILL¡B. Ministro ePor la revisión de … …… por cuen- 

de Agricultura. 
y 9 solicitud de los usuarios o consultoras para su 

———]:o …y&…,……_…. AUTORIZAN A LA DIRECCION GE- — amUR. 
Inspección ocular a solicitud de los 

RESOLUCION MINTSTERTAL, N 00179—85—AG/DGASI 

Lima, 0f de Abrif de 1985, 

CON'STDERANDO: 

técnica 
cumentos y copia autenticada de documentos de archivos y expedientes y bublicaciones: 

Que las med1da5¡le!even…dhpll&- tas para el Sector Público afeetan vamen= te el normal desarrollo de las actividades que rea- liza el Ministerio de Agricultura; 

la <finalidad de solventar en 
que posibiliten el de las metas 

Que en concordancia con los artículos 6: y 35 de los Decretos Legislativos N 21, Orgánica del Sector Agrario y 217*, Ley del Poder Ejecutivo; Con las visaciones de los Directores Generalas de Aguas, &¡olme…y….lhñ—, 

servicios y/o venta de información técnica y otros: 

") Por venta de información 
—Registros hidrológicos a 
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técnica: 
hidrogeológicos


